
  

CESION DE PARTICIPACIONES 
A FAVOR DE: 
FANNY LUCIA REAL ZHINDON 
OTORGADO POR: 
FANNY CARRASCO Y JUAN SUERRA 
CUANTIA: o o 

5/5.000,00 

  

rar ir e iS 

, 
va 1 , 

| 

En la ciudad de Cuenca. capital de la provincia del suay 

: at a oo ma A AN 
' 

República del Ecuador. el día de hoy, MIERCOLES DOS DE FEBRERO 
. exad 

Mp a Ad o 21 ! 1 

DEL pos. MIL. ante más, doctor René Durán Andrade, Notario 
. ' poda 

Fúblico Sexto del cantón, comparecen a la celebración de la 

Pepa tdo . SN 

presente escritura, por Una parte en calidad de cedentes, los 
ar DEN 

cónyuges señora FANNY  BRABETH CARRASCO GUALLPA y señor JUAN 

A , : a TAN ' v 

EDUARDO GUERRA CASTILLO: y, por otra parte en calidad de 

cesionaria, la señora FANNY LUCIA REAL — ZHINDON. Los 

: ' ca ara co ea 
hu? pe ' . * 

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad. 
o, o o, IN 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para obligarse 

eoaad oa tara ad o dd E 

y contratar, a quienes de conocer personalmente, doy fe.- 

oa a o, 11) ea , 

Bien ¡instruidos en el objeto, contenido y ron tat0i E 

o ado ; anal ptas, eta triada e in bo q 

doy 7 q al. 0 At /a ma mA ari 

La abro 
lore 

Ls Carpa “TRANSAMANA “E Lola . Pe 
aus, ha cebcón que g£orre ot e ote eJéR y (a



  

o % A . a A . Y oresente acto, a cuya celebración acuden libremente. expresan 5.0 

su voluntad elevar a escritura pública la minuta cue mt 
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de CESION ' DE PARITICIPACIONES en la comáñia "EMPRESA 

   TRANSFORTADORA AZUAYA DE CARGA TRANSAZUAYA —(COMFARIA LIMITADA". 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “EMPRESA TRANSPORTADORA AZUAYA DE CARGA 
TRANSAZUAYA CIA.LTDA.”. 

En la ciudad de Cuenca, a 31 de Enero de! año dos mil, a las diez de la mañana, se 
encuentran reunidos los señores socios de la compañía “ EMPRESA 
TRANSPORTADORA AZUAYA DE CARGA TRANSAZUAYA CIA. LTDA.”, señores: 
Néstor Antonio López Cárdenas, Vicente Rolando Heredia Tapia, y Fanny Brabeth 

Carrasco Guallpa, los mismos que representan el CIEN POR CIEN del capital social 
de la compañía. El señor Gerente , Rolando Heredia manifiesta a los señores socios 
que la socio señora Fanny Carrasco le ha manifestado su deseo de ceder las cinco 

participaciones sociales que posee en la compañía, por lo que aprovechando que se 
encuentran presentes la totalidad de los soclos, como lo prescribe el Art. 280 de la Ley 
de Compañias, propone reunirse en una Junta General Universal extraordinaria de 

socios para tratar como único punto del orden del día, la cesión de participaciones de 
la señora Fanny Carrasco, y solicita a los señores soclos que manifiesten su voluntad 
al respecto, por Jo que todos los socios por unanimidad aprueban la propuesta del 
señor Gerente y acuerdan reunirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios para tratar y resolver sobre ese único punto. Preside ta Junta el sañor Néstor 
López, en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa como secretario de la 
misma el señor Gerente. El señor Presidente solicita a secretaría proceda a constatar 8 

al quórum, por lo que al señor secretario manifiesta que se encuentran presentes 
todos los socios de la compañía, esto es, el cien por cien del capital social. Acto 
seguido el señor Presidente solicita que se hage conocer el orden del día, el señor 

secretario expone como único punto del orden del día: CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA FANNY BRABETH CARRASCO GUALLPA., por 
lo que el señor Presidente pone en consideración de los señores socios el único punto 
a tratarse. Después de algunas deliberaciones los señores socios por unanimidad 

resuelven autorizar a la señora Fanny Brabeth Carrasco Guallpa para que ceda la 
totalidad de sus participacione sociales a la señora Fanny Lucía Real Zhindon, por 
cuanto ninguno de los socios desean adquirir las participaciones y asi lo han 

expresado en esta junta, por lo que en forma unánime autorizan a la señora Fanny 

Carrasco ceda cinco participaciones a la señora Fanny Real Zhindon, esto es, la 
totalidad de sus participaciones, con lo cual se agota el orden del día y concluye la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía ""“EMPRESA 
TRANSPORTADORA AZUAYA DE CARGA TRANSAZUAYA CIA.LTDA.”. En este 
instante, el señor Presidente concede un receso de treinta minutos para la redacción 

del acta respectiva, transcurrido el mencionado receso se procede a dar lectura de la 
misma, habiendo sido aprobada por todos los socios sin ninguna modificación, cuando + 
son las once horas de la mañana, para lo cual proceden a firmar todos los socios de la 
compañía en unidad del señor Presidente y del señor Garante. 
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torgó ante mi, en fe ue ello confiero ests PRIMERA COFIA que 
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ZOM- Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura 

de constitución de: EMPRESA TRANSPORTADORA AZUAYA DE CARGA 

TRANSAZUAYA CIA. LTDAN crita bajo el No. 83 del     
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